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Ref: Proceso ejecutivo Banco Caja Social VS. Walther Saúl Rodriguez Atheortúa.

Radicación: 2022-00219

Beatriz Stella Londoño Londoño, Mayor de edad y vecina de Palmira, Abogada en ejercicio como
aparece al firmar, en mi calidad de apoderada judicial del señor WALTHER SAUL RODRIGUEZ
ATEHORTUA, igualmente mayor de edad y vecino de palmira, identificado con cédula de ciudadanía
número 94.495.429 de Cali - Valle, en calidad de demandado dentro del proceso de la referencia,
procedo a adjuntar la contestación de la demanda con los siguientes anexos: 



Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA. 

Correo: j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref: Proceso ejecutivo Banco Caja Social Vs. Walther Saúl Rodríguez 
Atehortúa. 

Radicación: 2022-00219. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA.  

 

Beatriz Stella Londoño Londoño, Mayor de edad y vecina de Palmira, abogada en 
ejercicio identificada con cédula de ciudadanía número .113.650.430 de Palmira – 
Valle, en mi calidad de apoderada judicial del señor WALTHER SAÚL RODRIGUÉZ 
ATEHORTUA, igualmente mayor de edad y vecino de Palmira, identificado con 
cédula de ciudadanía número 94.495.420 de Santiago de Cali, en calidad de 
demandado en el proceso de referencia, procedo a contestar la demanda en los 
siguientes términos. 

 

A LOS HECHOS. 

 

1. El hecho primero es cierto, mi poderdante posee una obligación suscrita con 
el Banco Caja Social, mediante el cual se firmó pagaré en blanco No. 
30020925717 y carta de instrucciones No.30020925717. obligación la cual 
está siendo cumplida por parte de mi poderdante. 

2. El hecho segundo NO es cierto, me atengo a lo que se resulte probado.  
3. El hecho tercero NO es cierto, la obligación no se encuentra vencida, pues 

en los anexos se adjuntará los respectivos desprendibles de pago realizados 
hasta la fecha, descontados a mi poderdante por nómina incluido el de la 
fecha del mes de febrero del año 2022.  

4.  El hecho cuarto es parcialmente cierto, esto en vista que mi poderdante si 
se obligó a pagar al Banco Caja Social intereses en caso de mora, sin 
embargo, no deben ser liquidados a partir del 09 de febrero del año 2022, 
dado que mi cliente si ha cumplido con la obligación en cuanto a los 
descuentos por nómina que se le realizan mensualmente.  

5. El hecho quinto es cierto.  
6. El hecho es cierto de acuerdo a lo aportado en el acápite de anexos por la 

parte demandante. 
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A LAS PRETENSIONES. 
 

 
1. Me opongo parcialmente a las pretensiones PRIMERA y SEGUNDA, 

debido a que se están cobrando en la presente demanda el valor total del 
capital de la obligación adquirida por mi poderdante con el Banco Caja 
Social por un total de Cincuenta y Un Millones Ciento Treinta y Cuatro Mil 
Seiscientos Cincuenta y Seis Mil pesos con Ochenta Y Siete ( 
$51.134.656,87); obligación la cual no se desconoce pero, ha venido 
siendo cancelada puntualmente por mi poderdante a través de la entidad 
CASUR (Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional) quienes son 
los encargados de realizar el descuento mensual por nómina del Banco 
Caja Social y la entidad bancaria BBVA.  

2. Me opongo totalmente a la pretensión tercera. Lo anterior, partiendo del 
hecho que no se configuran intereses moratorios de una obligación que 
se encuentra al día y la cual no se configuran intereses moratorios a partir 
del día 09 de febrero del año 2022.  

3. Me opongo totalmente a la pretensión cuarta, pues, es la parte 
demandante quien se encuentra agotando y congestionando el aparato 
judicial proyectando demandas por obligaciones que evidentemente 
están siendo canceladas con puntualidad.  
 

EXCEPCIONES DE MERITO.  
 
1. EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO DEBIDO.  

 
Mi poderdante ha venido adquiriendo responsabilidades con la entidad 
bancaria Banco Caja Social desde el año 2016 aproximadamente donde 
ha tenido la posibilidad de realizar refinanciamiento de sus créditos y 
adquiriendo cupos cada vez más altos a consecuencia del cumplimiento 
de sus obligaciones y su pago oportuno, sin embargo, en el momento en 
que mi poderdante pasa de su calidad de activo a pensionado, los 
descuentos de la obligación pactada con el Banco Caja Social pasan a 
ser realizados por la CASUR (Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional) quienes mensualmente realizan dichos descuentos por nómina, 
documentos los cuales se prueban en el acápite de pruebas y anexos con 
la sigla BCSC S.A, pues la obligación hasta el momento se ha venido 
cumpliendo, ya que el señor Rodriguez no tiene acceso a este dinero y 
es directamente el fondo que cancela su pensión el que realiza el 
descuento. Teniendo claridad sobre esto, se hace partícipe de esta 
excepción de cobro de lo debido, pues al no desconocer la obligación 
pactada entre las partes se hace hincapié que hasta la fecha mi 



poderdante ha cancelado cada una de las cuotas de manera oportuna e 
ininterrumpida.  
 

2.  EXCEPCION DE INCAPACIDAD ECONOMICA: 
 
Invocando esta excepción de incapacidad económica, se le hace conocer 
a su señoría de la situación económica actual de mi poderdante, pues en 
el momento en que el señor Rodríguez se le realiza su asignación salarial 
de retiro, se hace por el 87% del salario que devengaba mi poderdante 
en su calidad de activo, siendo así el valor de Tres Millones Ciento 
Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Pesos ($ 3.172.433). 
Salario sobre el cual se le realizan mensualmente deducciones realizadas 
por la CASUR (Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional) de la 
siguiente manera:  
 

 Primero podemos evidenciar el descuento direccionado a la parte 
demandante (Banco Caja Social) por un total de Un Millón Ciento 
Treinta y Cinto Mil Doscientos Treinta Pesos       ($ 1.135.230) 
mensuales.  

 Segundo, se evidencia el descuento direccionado a la entidad 
bancaria BBVA con una asignación mensual de Doscientos 
Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos Veinte y Seis pesos (294.426).  

Adicionalmente a estos descuentos en cuanto a obligaciones bancarias, también se 
le realiza a mi poderdante descuentos mensuales tales como: 

 1%CASURAUTOM: $31.724 
 4% CSREJECUT: $126.897 (Equivalentes al descuento de 

salud) 
 ASCENCION: $56.500 (Equivalente a los servicios funerarios) 
 AUXILIO MUTUO: $13.100  

Devengando así mi poderdante un total de Un Millón Quinientos Catorce Mil 
Quinientos Cincuenta y Seis Mil pesos (1.514.556).  

Sin embargo, a la anterior cifra del total devengado por mi poderdante, debe 
adicionarse el valor de Quinientos Mil pesos moneda corriente ($ 500.000), pues mi 
poderdante debe cumplir con la cuota de alimentos pactada en la audiencia de 
conciliación dada a razón del proceso ejecutivo de alimentos por el Juzgado Tercero 
Promiscuo de Familia de Palmira a favor de su hijo Brayan Stiven Rodríguez Cruz. 
Lo que quiere decir que a mi poderdante después de estos descuentos, cuenta con 
un total de  Un Millón Catorce Mil Quinientos Cincuenta y Seis pesos ($ 1.014.556). 
Siendo este el valor aproximado del mínimo vital sobre el cual debe pagar el costo 
de arriendo, servicios públicos y víveres para su subsistencia y la de su familia de 
la siguiente manera: 



 

 Canon de arrendamiento : 420.000 
 Servicios públicos: $195.898 

Contando así mi poderdante únicamente con el valor de Trecientos Noventa y Ocho 
Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho Pesos ($398.658) para subsistir mensualmente.  

Por los motivos expuestos anteriormente, pido a su señoría se tenga en cuenta la 
excepción de incapacidad económica, pues así mi poderdante lo quisiera, no tiene 
la capacidad económica ni de endeudamiento para cancelar el total de la obligación 
pactada con la entidad bancaria demandante que a pesar de su situación económica 
se encuentra cumpliendo a cabalidad con ella. 

 

3. MALA FE DEL DEMANDANTE: 

Invoco así la excepción de mala fe por la parte demandante, pues a pesar de que 
esta debe ser probada, en el presente caso queda más que demostrado la actitud 
equivoca del demandante, pues en su actuar temerario y de mala fe al realizar la 
demanda por un título valor que se ha venido cancelando con puntualidad y 
cobrando intereses moratorios por una obligación que como se puede demostrar 
mes a mes tiene por descontado mi poderdante por nómina, pagos que se 
evidencian en el acápite de pruebas documentales.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

 Art. 442 del Código General del Proceso (CPG) 
 Art. 443 del Código General del Proceso (CPG) 
 Art. 430 y siguientes del Código General del proceso (CPG)             

 

PRETENSIONES DEL DEMANDADO.  

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito ante 
usted su señoría que dado al trámite correspondiente, se efectúen las siguientes 
declaraciones y condenas.  

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO: Declarar terminado el proceso.  

TERCERO: Negar las pretensiones del demandante.  



CUARTO: Condenar al demandante Banco Caja Social en costas judiciales y 
agencias en derecho.  

 

PRUEBAS. 

 

1. Desprendibles de pago realizados por la CASUR (Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional). 

2. Resolución expedida por la Policía Nacional respecto a la asignación de retiro 
salarial de mi poderdante. 

3. Acta de conciliación por proceso ejecutivo de alimentos realizada por el 
Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de Palmira 

4. Recibo de pago del canon de arrendamiento de mi poderdante. 
5. Constancia de recibos de servicios públicos cancelados mensualmente por 

mi poderdante. 
 

ANEXOS.  
 

1. Poder otorgado al suscrito por el demandado.  
2. Documento de identificación del demandado 
3. Documento de identificación del apoderado.  
4. Tarjeta profesional asignada por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFICACIONES. 

Tanto el demandante como el demandado recibirán notificaciones en las siguientes 
direcciones.  

Calle 36 # 02 – 36 Barrio los Sauces.  

La suscrita apoderada del demandado las recibirá en el correo electrónico 
beatrizvl2611@hotmail.com 

 

Señor Juez, atentamente, 

 

beatrizvl2611@hotmail.com


 

 
 
 















































 

PROTOCOLO AUDIENCIA DE ORALIDAD. 
 

Preside la audiencia el señor Juez TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE PALMIRA – VALLE, doctor LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

 

Hoy 18 de marzo de 2022, siendo las 8:36 de la mañana, se da inicio a las audiencias 
de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO dentro del proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA adelantado por el joven BRAYAN STIVEN RODRIGUEZ CRUZ contra 
el señor WALTHER SAUL RODRIGUEZ ATERHORTUA, con radicado 2021-00159. 

 

A las partes, apoderados y demás asistentes, se les recuerda deberán mantener 
silenciados los micrófonos hasta el momento en que se les conceda el uso de la 
palabra. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE PALMIRA 

 

Audiencia Oralidad: 2021-00159-00 
Sala de Audiencia: Juzgado Tercero Promiscuo de Familia 
Inicio audiencia: 8:36 a.m. 
Fin audiencia: 10:49 a.m. 
Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Tipo de audiencia: INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 
Demandante: BRAYAN STIVEN RODRIGUEZ CRUZ 
Demandado: WALTHER SAUL RODRIGUEZ ATERHORTUA 
Radicación: 76-520-31-10-003-2021-00159-00  
Fecha: 18 DE MARZO DE 2022 
 

INTERVINIENTES 
 
Juez: LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
Apoderada de la demandante: YAMILE LONDOÑO 
 
Apoderado del demandado: SONIA SUAREZ SAAVEDRA 
 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 
 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 
2. CONCILIACIÓN 
3. SENTENCIA No. 68 
 

 
RESUELVE: 
 
1-. IMPARTIRLE APROBACIÓN al acuerdo al que llegaron en este asunto el joven 
BRAYAN STEVEN RODRÍGUEZ CRUZ, con cedula de ciudadanía No. 
1.005.743.945, con su padre el señor WALTER SAUL RODRIGUEZ ATEORTUA, con 
cedula de ciudadanía No. 94.495.420, que consiste el mismo en lo siguiente: Se 
aumenta la cuota alimentaria en dinero a $500.000 pesos, dos extraordinarias por el 
mismo valor de la ordinaria en este momento, es decir, $500.000 pesos cada una de 
ellas, con incrementos conforme al IPC a partir del primero de enero de 2023, todas 
las mismas, que consignará las ordinarias a más tardar, el señor demandado, en favor 
de su hijo el demandante, entre los días 27 a 31 de cada mes y las adicionales, la de 
junio a más tardar el 10 de julio, la de diciembre a más tardar el 20 de diciembre.  
 
2-. De esta suerte, obviamente, queda sin efectos, hasta aquí pues tuvo vigencia, no 
hasta este mes sino hasta el mes anterior porque la de marzo la van a consignar en 
$500.000, la cuota provisional que se fijáramos nosotros por las cuotas provisionales 
en el mes de septiembre del año retro próximo. 



 

3-. Vamos a oficiar al centro de conciliación de la policía donde se realizó el acuerdo 
inicial por allá en el 2010 para que tomen atenta nota respecto de esta situación. Si se 
necesitan copias de esta actuación, si es en medio virtual no tiene costo alguno, si es 
de pronto lo que queda de la misma por escrito que es el acta si es necesario estar 
precedido de un arancel judicial. 
 
4-. No habrá condenación en costas. 
 
Esta Providencia queda notificada en estrados. Sin recursos. No siendo otro el objeto 
de la presente audiencia se termina el día de hoy a las 10:49 de la mañana. 
 

El Juez, 
 
 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

Firmado Por: 
 

Luis Enrique Arce Victoria 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 003 De Familia 
Palmira - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8f8ca3f95d8046647a5582529286b3aff0b0fa3d2585caebc44db2e3e749ca86 
Documento generado en 06/04/2022 07:23:19 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL EJECUTORIA DE SENTENCIA#. 

 La anterior providencia: SENTENCIA# 68 de fecha Marzo 18 de 2022, proferida en 

el proceso: FIJACION CUOTA ALIMENTARIA, adelantado por BRAYAN STIVEN 

RODRIGUEZ CRUZ, contra WALTHER SAUL RODRIGUEZ ATEHORTUA, 

radicado bajo el No. 765203110003-2021-00159-00 se encuentra ejecutoriada y, 

por consiguiente, en firme, toda vez que las partes e intervinientes:  

(X) fueron notificadas en estrados;   

() fueron notificadas Por Estado y no interpusieron recurso alguno.   

() renunciaron a notificación y término de ejecutoria de la misma a través de su 

representante judicial. 

Palmira, Mayo 4 de 2022 

 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:
 
 

William  Benavides Lozano
Secretario

Juzgado De Circuito
Promiscuo 003 De Familia
Palmira - Valle Del Cauca

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 03 PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 
CONFRONTACION 

 
El suscrito secretario del Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de Palmira, Valle, hace 
constar que la(s) anterior(es) copia(s), tomadas del proceso FIJACION CUOTA 
ALIMENTARIA, adelantado por BRAYAN STIVEN RODRIGUEZ CRUZ, contra 
WALTHER SAUL RODRIGUEZ ATEHORTUA, radicado bajo el No. 765203110003-
2021-00159-00. en un total de CINCO (05) folios, es (son) fiel y auténtica reproducción 
de su(s) original(es) que ha tenido a la vista, previa confrontación. 
 

Palmira, 16 DE MAYO DE 2022 
 
 
 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
              Secretario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
 
 

William  Benavides Lozano
Secretario

Juzgado De Circuito
Promiscuo 003 De Familia



Palmira - Valle Del Cauca
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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